BORRADOR ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE MESAS Y VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA

TEMPORADAS:

· Anual

· Estival: 1 Marzo/31 Octubre

HORARIO:








15 Junio/ 15 Septiembre (1/2 h más)

LU/MA/MIER/JU/DO: 10h/ 24 h



hasta las 24.30 h.

VI/SA:

          10h/ 1,30 h



hasta las   2.00 h.

CONDICIONES:

· Licencia visible al público

· Nº total mesas/sillas/toldos

· Horario

· Espacio ocupado por la terraza

· Copia del plano de la licencia

· Zona Libre de Paso

· General: 1,5 m.

· Calle Peatonal: 40 m.

· Superficie ocupada por la Terraza: no más de 100 m. (salvo excepciones)

· La terraza no puede estar adosada al edificio. Una fachada del edificio debe estar orientada al lugar de instalación de la terraza.

· La distancia entre el mobiliario y la acera será de cómo mínimo 40 cm o 20 cm en los casos en que hubiera celosía.

· Extensión de la cobertura de la póliza del seguro de responsabilidad civil a la zona ocupada por mesas y veladores.

· Prohibición de publicidad salvo en toldos y sombrillas. En Toldos puede figurar el logotipo y denominación del establecimiento por una sola vez

RECOGIDA:

· Temporada Estival: Mobiliario, excepto toldo, recogidos y apilados en la menor superficie.

· Resto del Año: Obligación de apilar mobiliario a partir de las 23 h y retirada al cierre del establecimiento.

BORRADOR ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN DE MESAS Y VELADORES EN LA VÍA PÚBLICA

CASOS ESPECIALES:

· Casco Histórico: El mobiliario deberá pertenecer a tipos previamente homologados por el Ayuntamiento. 

· No se autoriza el uso de toldos en aceras/ calzadas peatonales de menos de 5 metros de ancho, ni en paseos centrales y plazas del Casco Histórico.

· En Paseos y Bulevares es obligatoria la delimitación con celosías.

· Si en un mismo edificio pretenden instalarse más de una terraza pertenecientes a diferentes establecimientos, cada una de ellas tendrá el  ancho de su fachada y el resto se repartirá a partes iguales.

· La instalación de más de una fila de mesas necesitará de la autorización expresa del Ayuntamiento.
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